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VISTO: El Menorándun DGTH N' 336/2022 de leclu 08 de junio de 2022, de la Dirccción de Gestión
de Talento Hwuno dirigido a la Dirccción Generql, en el cuql hace referencia a la rcconendación de aclualización
del reglamenlo de Becas de lo Dirccción General de Mígroc¡ones para el ejercicio 2022, o fin de conta¡ con los
líneqmienlos concretos püa el ototgqmiento de becas afuncíonarios de ld lnst¡tución, y;

CON§IDERANDO: Que, la Dirección de Gestión de Talento Humano presenla la propuesla de
Resolución por la cual se rcglamenta el otorgamiento de becas a sen¡dorcs públicos de la DGM, según memorándum
DCTH N' 33ó/2022, de lecha 08t06/2022.-

Que, Ia \ey N.6E73/2022 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2022", establece en su Art. 52 cuanto sigue: "Los becas ototgado.§ por el Estado con el Objelo
del Gasto 841 "Beca¡", serán las concedidas por el Corcejo Nacional de $ecas, de acuerdo con lo establecído en la
Ley N'4E42/13 "QUE REGULA LAS BECAS OTORGADAS Y/O ADMINISTRADAS POR EL ESTADO, MODIFICA U
ESTRUCTURA Y FUNCIONES DEL NUEVO CONSAO NACIONAL DE BECAS Y DEROGA LA LEY N'|397/99
"QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE BECAS" al personol público o a partículares con los Üéditos

presupuestqrios os¡gnados para el efeclo en lo eslruclura presupuestaria correspondíe e del Minisle o de Educación
y Ciencios,.------

Aquellos Organismos y Enlidades del Estado (OEE), que tengan preeisiones de créditos prcsupueslotios en el
Objeto del Gasto 841 "Becas", podrán otorgar las beca al personal públíco o patticulares dc coformidad a los fines,
objelivos o metas previslos en los programas y proyectos instituciotales, a las disposíciones del ClasíJicador

Prcsupuesta o, la reglomentrción de la presente Ley y el Reglamento lnterno de la lrctitución "------'
Que, atendíendo al Decreto N"6581/2022, que reglamenta la citada ley de presupuesro, ensuAtl. 135

establece: " (,,,) Aquellos OEE que tengan pteyistos cftd¡tos presupuestdtios para la concesión de becas, conforme a lo

descrito en el objeto det Gasto 841 (Becas), del Clasificador Presupueslarío, serán concedidos por disposición de la

Móüina Auto dad o por delegoción al personal autoizado a ¡al efecto. Esta asignación podrá ser concedida

complemeñtariamenle dentro del progroma de capacitación de los OEE y reglamentaciones.'

Oae, et Art. t36, ¡nc, c) hace alusión a lo concesión de becas por los Organismos y Entidades de la

Adminktfqción centrul y reza lo siguiente: "Pafd lo conce§¡ón de becas por los oEE de la AC, otorgadas pot
disposición legal interna de la ínstirución, de acuerdo con programas de capacitación relalivos a la formación
profesional, capacitación y ad¡estamiento en cursos nac¡onales o e el erteior, con una carga horaria míniño de 200
-ho)as: 

caso contrario, debe impularse en el Subgrupo de Gasto 290. Se excl ye el pago de lesis cuando la misma

represen e un coslo dikrente al desa¡rollo del curso.------'-'-'-"--
Que, conforme al inc. g) del artícuto anteríor, se establece que para la qdiudicación de lqs Becot a los

funcionarios plúblicos,'será condiciói indispensable la cotdormacíón de un comité de selección de la lrctitución, que
"establecerá 

los requ¡sitos de evaluación de los luncionarios beneJiciados. Los OEE debe¡án remitir señestralrnente o

la SFP, el listado de luncionarios becados Para el registro conespondienle.--"-----------

Aue, to Ley X. t.A2 O0 ,,De la Función Pública", Capltulo VIII De los Derechos de los Fanclonaios
Ptiblicos, estoblece: "Art 19: Los Íunclonarios públlcos ten&dn derecho a: (...) m) Capacita/,§,e Para desemPeñar

mejot su tqtea".
Que, el Arl. t4ó de la Ley 978/96 "De MiSrac¡ones", son attibuciones y obligaciones del D¡rcclot

Oenerul: inc. c) eslablecer la organización ínterna de la Dírección General

Que, el Art. 47 del Decrcto Reglamentarío N" 18.295/97, faculta al D¡rectot Cenerul a. diclar
¡esolucion¿s dé carácler administralivo que considerc necesaríot paru el mejot cumplimiento de los obiel¡vos de la ky
y del presente Decrelo Reglamenlario---

POR TANTO, en uso de sus atibucíones legales

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:
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Artículo lo REGLAMENTAR, el otorgamie o de Becas a semidores públicos de la
Migraciones, pqra el eierciciofucal 2022.

Articulo 2" ESTABL que paru el otorgamíenlo de becas a los sen'idores públicos

índispensable conformoción de un Comité de Selección, que de

amentado eslablecerá los requ i.rilo§ icul,
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Articulo 3" CONFORMAR et COMITE DE BEc.lS qr" 
"ttará 

íntegrado por:
a) Director/a de Administración y Finanzas-

b) Diector/a de la Asesoria Ju¡ídica.
c) Directot/a de Gabinete.

d) D¡rcctor/a de Gestión de Talenlo Humano.

Articulo 4" ESTABLECER lasfunciones del CoMITE DE BECAS señn las s¡guientes

a) Anal¡zqr las soliciludes y anlecedentes presenlados, afin de verificat el cumplímienlo de los crilerio§
y rcquisitos eslablecídot en la convocaloria. Las conclusiones serán asentadas en un acta lirmada
por los miembros integrantes del comil¿.

b) Díctar¡inat. asenlado en aclo de reunión que deberá conlener: No de expediente de la solícitud,

nombres, apellidos y N'de cédula de íden,¡dad del beneficiario, nombre del curso, duración del
curso (tienpo y Íecho), costo del cüso, lugar del etento (geográftco) y el monlo de la beco a set

cubierto por la DGM, y lo resueho sobrc la solicílud
c) Elevar a la Dirección Generul, el lnforne Final de Conilé pdra su otorgqmiento y registro

correspondiente.
d) Solicildr el Acto Administrulivo de la M&tiña Autoridad Inslilucionol que adiudique y autorice el

olorgam¡enlo de la beca.

Artículo 5" ENCARGAR a la Ditección de Gestión del Talento Humqno, la recepcióny proceso de las solicitudes de

becas, como nexo coordinador enlre los Íunc¡ona os y el Comi¡é de Becas.

Artículo 6o ESTABLECER los requis¡tos pata rccepcíón de solicilud de becas

Artículo 8"

Artículo 9" DISPONER, que para el otorgamiento de Becas, se tendtán en consideroción I
a) Lq solicitud de beca debe estat relacionada con la misión y/o v¡s

adñithán icitudes de cursos/eventos que no guarden relación con las
b) Podrán a ung beco, los Funcionaríos Permanenles con

T a.

a) Presentü ura Nota de solicilud dirigída al Comité de Becas en la cual maniJieste su interés en

rcalbor el curso/eve o de cqacilac¡ón dento de las fwtiones que le compete,

b) Fotocopia de la Cédulq de ldentidad del Solicitante
c) CorNocatoria Abie a y/o l¡witación al Curso/Evento solicitado, con indicqción de una carga

horariq mínima de 200 horos.
d) Delalles sobte el cosro y formalidades de pago del Curso/Evento.

e) Documenlos etchtyentes que ocrediten la Formación Acqd¿mica (Título de Bachiller, Título de

Grado y/o Postgrado) según rcquerim¡enlo del Curso/evenlo.

DISPONER, que las becas, Objeto det Gasto 841 (Becas), senin otorgadas para cubir Sqsros ,qles

como: ¡nscrípciones, ñattlculas, cuotas, goslol de traslado, eslqdla, lexlos, lollelos y ottos gaslos

inherenles a cüsos y/o evenlos nocionaler e inlernacionales, con uta dursción mínima de 200 horas,

se g,in disponib i lidad p re supue st añq, - - - -

ESTABLECER para ser beneftcia o de becqs el solicilonte deberá contar con las siguieñes condiciones

básícas: ---------
a) La edad mínima de 20 años.-
b) No tener procesos de sumarios adm¡nistral¡vos inconclusos, ni estar cumpliendo sancione§ coño

resukado de un ¡umario.-
c) No poseer sanciones admínistralivas en el últir o trimeste anleriot a la solicilud '
d) La bwitación o aceptación por parle de lo entídad organizadoro del evento/curso. Las

convocatoñas públicas a cursos/eventos tambié¡ serán válidas cuando los temas o contenidos

ofrecídos estén relacionados a lasfunciones del solicítante y a la misióny objeli\)os ínstilucíonales.'

4 lnfome de la DGTH al Comité de Becas, relerido al solicítante con datos acerca de: Toda las

becas usufructuadas, ahtigí¡edad en la inst¡lución, categoría del Serttidor Públíco, cargo y
funciones, formoción ocadémica, eventuales sumar¡os adm¡nistru¡ívos en curso,-

I La disponibilidad presupuestarío proporcionqda por el Depa amento de Prc§upue§to.'

a§peclos: --
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c) Excepc¡onalñenle el Pe¡sonal Contratado, a partír de los cuoto años de servicios ininterrampidos
en la Instítución. Los mismos no podrán ser beneliciados con becas, para cutsos/etentos, de

duración superior a lav¡gencia de sus rcspeclivos corrtrulos/ejerc¡cioJiscal.
d) Excepcionalmente Funcionar¡os Comisionados de olras Inslituciorqs del Eslado con ¡ruis de dos

(2) años de comk¡onamiento consecutieo. Los mismos no podtán ser beneftciados con becas, para
cursos/eventos, de duración superior a la v¡gencía de sus respeclivos cori¡sionañienlos.

e) Los funcíonorios que hayan sido benefciados con u¡a beca, solventada por la DGM, podrán ser
beneficiados con otra beca, una vez ttanscutt¡do (l) un año del usufucto de lo beca anteriot,
contados a porl¡r de laJirulbación del usufructo.

) Se daú prioridad al otorgamíedo de becqs a los funcionarios permonentes de la insritución,
cuyqs soliciludes se rclacionen direclarnenle con la función que tengan asignada en la Instiluc¡ón
al momento de la solicitud y/o que la DGM lo teguiera. Se da por entendido, que en caso de

ínsufc¡encia presupuestaría se dará prioridad a los funcionarios pemanentes, atetdiehdo a
criterios ptopios de Íormación y desqrrollo del personal, en el marco de la carrerq qdmin¡slrativa

del setu¡cio cieil.
g) En caso de solícitudes de beca de conlenidos trdnsversales, se daró prioridad a los de formación

de contenído específico, directamenle reldcionado con las funcíones/ cargo desempeñodo por el
sol¡citante y que cottribuyan a enriquecer el desempeño de funcíones técnicas dentro del mismo,

excepto que la disponibilidad presupuestatia cubra todas las solícitudes-
h) El funcionaúo público, permanente, contrarado o comisíonado que abandonare el cutso/e|e o

otorgado mediante al beca, no podrá volver a ser benelicia o de becat solventadas por el
presupue st o púb I ic o i ns I it uc iond l.

i) En caso de existit varias sol¡citudes y el presupuesto resuhe insujicie e para cubtt lq toldlidad
de las mismas, se recurrirá al anális¡s caso por caso, leniendo en cuenta los s¡guienles criter¡os de

desempate:
- El grado de relación de la beco solicitada con las /unciones del recurrente (Requisito principal y

excluyente, inc luso si hubiere disponib¡lidad prcsupuestaia)
- Quien tenga mayor cont¡dad de oños de servicio en la Institución
- Quien no hoya sido benefrciario con beca ototgoda pot la Insl¡tución, en los úh¡mos 3 años.
- Otros, definidos por el Comité de Becas que se ajuslen a la rcglamenlqcíón gené ca.

Artículo l0 ESTABLECER, que las solicitudes de becas deberán presentor¡e con la debida antelación, aJir de ser
procesadas en tíenpo y formq. La utilización del Objeto de Gasto 841 (Becas) se hatá de manerq a

Íac¡lilar la cqpacítac¡ón da los fancionarios de la DGM en tareas rcloc¡onadas al forralecimie o

lnstituciotal con mhas al nejorum¡enlo de lqs qclie¡dddes técnicqs y de gerenciam¡ento, q niveles de

cursos de post grado y otos eventos de interés institucional.

ESZABLECER, que los directores, que tengan conocimiento de algún curso/evenlo de capocitac¡ón que

sea de interés Instituciond[ podtán solic¡tdt corrvocqt a un concu$o inletno de selección para el
otorgam¡ento de becas, sujeto a disponibilidad presupuesta a y los criterios de adjudicación
estab lecidos en este reglane nto.------------

Articulo l2 DISPONER que todo Íuncionario petmanenle, contrutodo o comísíonado beneficia o de una beca
institucional, deba suscibt un coniato relativo al otorgamiento y condiciones inherentes al usufructo,
ocompañodo de un Acta de compromiso también refrendada por el beneJiciarío.----

Articulo l3 DISPONER qw los bene/iciarios de Becas deberá¡ rendir cuentat, con los respectivos comprobantes
respaldotorios, por la totalidad del monto que le fuera concedido para el efecto. Asimisño, compqrlir y
difundir los conocimienros adqui¡idos. Estos compromísos deberán estqr registrudos en lqs actas de

comprcmiso que lirmará el beneficiarío, que obrará en el legajo del mismo.--------

Artículo 14 ESTABLECER, que los beneJiciados de Becas. que sean servidores públ ntes, deberán
olotgadq, porpetmanecer como funciorarios de la lnstitución, posteríor a la culminación

t¡ernpo ¡ñinimo eq ivalente a la dwación del cu¡so solyentado por lo Entidad. tos que
obandonaren la eslando en o, sin razones debiddmenle jusl

ihstituci¿n. de curfipl¡r con el tiempo m deberán
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Artículo l5 DISPONER, la obligatoriedad para los benelc¡arios del Objero del Gasro 841 (Becas) de presentar a la
Dirección de Gestión de Talento Humano und vez culm¡nado el progtarto educalivo, las corclancias de
aprobacióny/o certiJicados de estudios acadétnícos, §i los lubíete.

Articulo 16 ESTABLECER, como fecha tope de recepción de solicitudes de becas a funcionarios paru el ejercício
fiscal 2022, el dia viemes 21 de junio de 202 2, hosta las l5:00hs. por Mesa de Entada de la Dirección
de Gestión de Talento Humano, con toda la documentqción rcquerida.---

ArticulolT ESTABLECER, que la Dírección de Gestión de Talento Huma¡o debetá rem¡tir semestrulmente a la
Secrela d de la Función Pública el listado de funcionarios becados, pata el rcgislro correspondiente,
conforme a lo dkpuesro en el artículo 136 inc. g) del Decreto N'6581/2022 que reglamenta la Ley
6873/2022 "Que oprueba el Presupuesto General de la Nación, pqru el ejercicio

Articulo 18 ENCOMENDAR adenás que las Direcciones seon los responsables de velar p ión y el liel
cumplimiento de la p¡e¡ente ¡esolución.

t9 coM "r cumplida, arc
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